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Ir. Tuercas de la P. E. 73.32.97:
lI.l Fabricados a partir de acero no espedal.
11.2 Fabricados a partir de acero aleado.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmenle
contenida en el producto de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal, ~ podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, sesún' el sistema a que
se acojan los interesados: 11 S kilosramos de acero, de la correspon
diente característica, calidad y diámetro.

. b) Como porcentajes de pmlidas, yen concepto exclusivo de
subproductos, se establece el 13,04 por lOO, adeudable por la P. E.
73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (ac~bado~ cOlO~s, espec!ficaciones partic~la.
res, formas de presentaC1ón). dimenSlones y demát características
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
dec~ración y de las comprobaciones que estime conveniente
reahzar, entre ellas la extracción de m~tras para 'su· revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,.pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesada, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de oñgen de la mercancía a importar'serán
todos aquellOS: con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pago sea Convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno autorizar
exportaciones a los demás paises. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaráo del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pr~idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio- de 24 de febrero
de 1976., ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de Ia.Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia- amnce·
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, -podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración. o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
la concspondiente_ licencia de exportación, en los otros dos
sio¡temas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaració n o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular !le acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mer.cancias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
export3bles, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia amncelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado)l>, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
d~cu~entadón aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados

en e! at1ícu1o anterior comenzarán a contarse.desde la fecha de
publiC8C1ón de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no este· contemplado en la
p~esen~. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dIspoSlClones:

Decreto 149211975 (<<IIoletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la I'residenc13 del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). -
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» númern 53).
Circular de la Dirección General de Adüanas dé 3 de marzo de

t 976 (<<Botetin Oficial del Estado» número 77).'

Duodécimo.-La Dirección -General de Aduanas y la Dirección
General de Expofta;ción, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las meduias adecuadas para la correcta· aplicación y
desenvolvimiento de la. presente 8lltorización..

Lo que comunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, lO de septiembre de 1985.-P. D.,. el Director general de

Exportación. Apolonio Rniz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a lay;rma «Men. Sociedad Anónima». el
régimen de Ir, ICO de perfeccionamiento activo para la
importación po/ipropileno. poliestireno y polieti
leno y la exportación de manufacturas de dichas
materias primas.

Ilmo. Sr.: Cumpiidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido por la Empresa «Men, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de polipropileno, poliestireno y poli~tileno y la
exportación de manufactums de dichas materias primas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeCciona
miento activo a la firma ~Men, Sociedad Anónimm.. con domicilio
en Pereda, número 5·19, Sant Adrián del Besós (Ban:elona), y NIF
A-08-208498.

Segundo.-Las mercancías de importación serán;

1. Polipropileno en granza al 100 por lOO, color natural. P. E.
39.02.21. .

2. Poliestireno alto impacto, en granza, al 100 por 100, color
natura!, P. E. 39.02.32.2. .

3. Polietileno en granza, de baja densidad, al 100 por 100,
color natural, P. E, 39.02.03. . .

Tercero.-Los productos de exportación serán:
- Manufacturas fabricadas a partir de ~lipropilenO', poliestireno

alto impacto y polietileno de baja denSidad:

I. Vajillas y servicios de mesa, P. E. 39.07.33.1.
ll. Utensil,OS de cocina, P. E. 39.07.33.9.
lll. Artículos para camping, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contables, se establece. lo siguiente: .
a) Por cada 100 kilogramos de de cada una de las mercancías

de importación, realmente contenidO! en los productos que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
dataráD en--cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado.
103,09 kilogramos de cada una de las citadas mereancias.

. b) Se consideran pmlidas el 3 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas. -

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos(aca~ colores, especificaciones particula
res, formas de preseataeión), dimensiones y demis caracteristicas
que las identifiquen y disti'W'" de otras similares, y que; en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se. impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 131
declaraci6n y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión (
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analisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinlo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de.. diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en.el «Bnletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1916.

Sexto.-Los países de origen de la 'mercancía 8 impoitar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de des~ino de !as.exponacio~es serán aqu~llos
con los que España mantIene 'aSImismo relaCIOnes comerCiales
ncnnales o su moneda de pago sea convenible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los' demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes -del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años; si
bien, para optar PQr, primera vez a este sistema, habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en e1 punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, .según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nQviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria . en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin. niás limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y' exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentacíón de la, correspondiente declaración o licencia de

. importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de. exportación, en los otros dos
sis\emas. En todo caso, deberán indicarse en las -colTespondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de.
la licencia de exportaCión, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.'

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como fos productos terminados
expOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de diciembre de 1984, para los productos de
export¡l.ción fabricados a partir de polipropileno y pohestireno alto
impacto, y desde el 18 de junio de 1985, para los productos de
exportación fabricados' a partir de polietileno, hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Balet!n Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y que DO esté centemplado en Ja
presente Orden;por 13 normativa que se deriva de las siguientes
disposi~iones: '

Decreto 1492/1975 (<<!Io1etin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierilo de 20 de noviembre de

1975 (<<!Ioletin Oficial del Estado» número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de r976

(.Boletín Oficial del Estado» número.53).
Orden del -Ministerio de Comercio de 24 de febrero de J976

(<<Boletin Oficial del Esta<!o» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<!Ioletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas' para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se auto"riza por la presente Orden se considera continua-

ción del que tenía la firma .Men, Sociedad Anónima», según
Orden de 3 de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de diciembre) y Orden de 6 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» de )8 de junio), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondientes Hojas de Detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado·o de la solicitud de su
....órroga.

Lo, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años; -
Madnd, lO de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director .ieneral de Exportación.

20843 ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Cristalería Española, Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo par~ la importación ·de dispersión acuosa de
aCetato de polivinilo y la exportación de mechas de
fibra de vidrIO textil. "

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 'reglam~ntarios en el ~xpe~
-diente promovido por la Empresa .Cristalería Español~, Socl~dad

Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeCCIOnamIento
activo para la importación de disper,sión acuosa <;le .acetat<? de
polivinilo y la exportación de mechas de fibra de vldno texul,

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico' de ¡;>erfecciona
miento activo a la firma «Cristalería Española, SOCiedad Anó
nima», con domicilio en carretera de Madrid-Barcelona, Km 34.5,
Alcalá de Henares (Madrid), y NIF A-33-o19241.

Segundo.-La mercancia de importación será:
1. Dispersión acuosa de acetato de polivinilo al 54 por 100 en

sólidos, P. E. 39.02.71.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Mechas de fibra de vidrio textíl ROVING P-279. conte

niendo un 0,685 por 100 de acetato de polivinilo sólido, .P. E.
70.20.70. .

Cuarto.-A' efectos contables; se establece le:> siguiente:
a) Por cada 100 kilográmos del producto de exportación que

se exporten se podrán importar con franquicia, arancelaria', o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado.
1,41 kilogramos de 1a mercancía de importación.

b) Se consideran pérdidas el 51,2 por 100, en concepto
exclusivo de mermas. ,

c) El interesado queda obligado 8:. declarar en ~a docum.enta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente HOJa de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes de~ ben~ficio fisc~11 así
como calidades tipos (acabados, colores, especlficacJOnes particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás car-acterísticas
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de Jas comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el JI de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el .~~oletín 9ficial
del Estadcm, debiendo el interesado, en su caso, sollcltar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Minis~o de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de--la ~ercancía .a importar s~rán
todos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene -asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. ...

Las exportaciones realizadas a partes del temtono nacIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación_en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos; SI


